
 

 

REQUISITO PARA 

 EL TRÁMITE DE  

 CONSTANCIA  

DE VECINDAD PARA 

 MAYORES DE EDAD. 

R E Q U I S I T O. 

 

 

 

 

 

 

 

 Identificación oficial vigente  ( INE). 

 

En caso de no contar con identificación oficial vigente 

debera presentar Constancia de Identidad con fotografía 

expedida por la autoridad auxiliar (COPACI o Delegado), a 

favor del solicitante.  


